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Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto 
al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, 
dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada 
en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios; 

XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los 
permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas 
respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos 
generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, 
a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, la información respectiva; 

XX. Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el 
Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento; 

XXI. Autorizar la placa a que se refiere la fracción VIII del artículo 74 de la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y 

XXII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables 

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad 
Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, 
requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar 
con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que 
inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento 
de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar 
el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al 
Estado de México. 

Artículo 96 Sexies.- El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad 
Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 

II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, 
urbanismo y vivienda; 

III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y 
vivienda; 
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IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, 
y los parciales que de ellos deriven; 

V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de 
desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la 
totalidad de su territorio; 

VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y 
licencias de construcción; 

VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su 
circunscripción territorial; 

VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 

IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el 
Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 96 Septies.- El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad 
Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 
de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-
arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con 
anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de 
competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o 
por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los 
conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los 
aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 

Artículo 96 Octies.- El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y 
protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible; 

II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
ecología y de protección al ambiente; 

III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger el ambiente, al Presidente Municipal; 


